
 

 

 
MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL 

Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE, 23-06-2010). 

    
 
Entre la amplía reforma operada en el Código Penal por medio de la norma que 
estamos comentando, y que entrará en vigor a los seis meses de su completa 
publicación en el BOE, destacaremos los siguientes aspectos: 
 
Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal 
 
Se ha considerado conveniente otorgar carta de naturaleza legal a la circunstancia 
atenuante de dilaciones indebidas. Se exige para su apreciación que el retraso en la 
tramitación tenga carácter extraordinario, que no guarde proporción con la complejidad 
de la causa y que no sea atribuible a la conducta del propio imputado. 
Penas 
 
Para los casos de penas privativas de libertad superiores a cinco años, la exigencia de 
cumplimiento de al menos la mitad de la condena antes de poder obtener la 
clasificación en tercer grado se establece en el caso de delitos cometidos contra la 
libertad e indemnidad sexual de menores de trece años, delitos referentes a 
organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo, así como los delitos 
cometidos en el seno de una organización o grupo criminal. 
 
Se introduce una nueva medida denominada libertad vigilada que es una medida de 
seguridad que el Tribunal impone, de manera facultativa o preceptiva, según la propia 
norma señala en cada caso, y cuyo contenido se concreta en una serie de limitaciones, 
obligaciones, prohibiciones o reglas de conducta, aplicables separada o 
conjuntamente, dentro de los márgenes de duración específicos que en su caso 
resulten de la parte especial del Código, tendentes no solo a la protección a las 
víctimas, sino también a la rehabilitación y la reinserción social del delincuente. Resulta 
aplicable no sólo cuando el pronóstico de peligrosidad del individuo se relaciona con 
estados patológicos que han determinado su inimputabilidad o semiinimputabilidad, 
sino también cuando la peligrosidad deriva del específico pronóstico del sujeto 
imputable en relación con la naturaleza del hecho cometido, siempre y cuando el 
propio legislador así lo haya previsto de manera expresa. Se impone en sentencia junto 
a la pena privativa de libertad para su ejecución posterior a la excarcelación, y se hará 
o no efectiva justamente en función de ese pronóstico de peligrosidad, formulado 
cuando se acerca dicho momento extintivo de la pena y reconsiderado después con 
cadencia como mínimo anual. 
 
Se otorga un mayor protagonismo a la pena de localización permanente, en sustitución 
de las penas privativas de libertad, si bien, y por el momento, la presente reforma opta 
por restringir su aplicación a las faltas reiteradas de hurto. La reiteración se hace 
depender del número de faltas cometidas, ya haya recaído condena por todas ellas en 
un solo proceso o en procesos distintos. En los casos de faltas de hurto no juzgadas 



 

 

que superen los 400 euros de importe, será de aplicación el párrafo final del artículo 
234 y la conducta habrá de ser considerada como delito. 
 
Se procede a la modificación del artículo 58 para dejar claro que, en los supuestos de 
prisión provisional en los que el imputado esté cumpliendo, al mismo tiempo, una pena 
de privación de libertad, solamente será de abono el tiempo de prisión realmente 
sufrido en la liquidación de condena referente a la pena que esté cumpliendo.  
 
La responsabilidad penal de las personas jurídicas 
 
Junto a la imputación de aquellos delitos cometidos en su nombre o por su cuenta, y en 
su provecho, por las personas que tienen poder de representación en las mismas, se 
añade la responsabilidad por aquellas infracciones propiciadas por no haber ejercido la 
persona jurídica el debido control sobre sus empleados, naturalmente con la 
imprescindible consideración de las circunstancias del caso concreto a efectos de 
evitar una lectura meramente objetiva de esta regla de imputación.  
Se deja claro que la responsabilidad penal de la persona jurídica podrá declararse con 
independencia de que se pueda o no individualizar la responsabilidad penal de la 
persona física.  
 
Se concreta un catálogo de penas imponibles a las personas jurídicas, añadiéndose –
respecto a las hasta ahora denominadas consecuencias accesorias (disolución, 
suspensión de actividades, clausura de establecimientos...)–, la multa por cuotas y 
proporcional y la inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para 
contratar con las Administraciones Públicas y para gozar de beneficios e incentivos 
fiscales o de la seguridad social. 
 
Se da prioridad a la pena de multa, reservándose la imposición adicional de otras 
medidas más severas sólo para los supuestos cualificados que se ajusten a las reglas 
fijadas en el nuevo artículo 66 bis.  
 
Se permite el posible fraccionamiento del pago de las multas que les sean impuestas a 
las personas jurídicas cuando exista peligro para la supervivencia de aquellas o la 
estabilidad de los puestos de trabajo, así como cuando lo aconseje el interés general. 
 
Se regulan taxativamente los supuestos de atenuación de la responsabilidad de las 
personas jurídicas, entre los que destacan la confesión de la infracción a las 
autoridades, la reparación del daño y el establecimiento de medidas eficaces para 
prevenir y descubrir los delitos que en el futuro puedan cometerse con los medios o 
bajo la cobertura de la persona jurídica. 
 
Se presume que existe una disolución aparente o encubierta de la persona jurídica, 
para evitar responsabilidad penales, cuando aquélla continúe con su actividad 
económica y se mantenga la identidad sustancial de clientes, proveedores y 
empleados, trasladándose en aquellos casos la responsabilidad penal a la entidad o 
entidades en que se transforme, quede fusionada o absorbida y extendiéndose a la 
entidad o entidades a que dé lugar la escisión. 
 
Comiso 



 

 

 
Se ha completado la regulación existente del comiso encomendando a los jueces y 
tribunales acordarlo respecto de aquellos efectos, bienes, instrumentos y ganancias 
procedentes de actividades delictivas cometidas en el marco de una organización o 
grupo criminal, o bien cuando se trate de delitos de terrorismo, con independencia de si 
estos últimos se cometen en el seno de una organización o grupo terrorista, tal y como 
se prevé en la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, sobre la lucha contra el 
terrorismo. 
 
Prescripción de delitos 
 
Se establece que el inicio de la interrupción de la prescripción se produce, quedando 
sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el procedimiento se dirija contra persona 
determinada que aparezca indiciariamente como penalmente responsable. Para 
entender que ello ocurre se requiere, cuando menos, una actuación material del Juez 
Instructor. 
 
Se suspende el cómputo de la prescripción por un máximo de seis meses o dos 
meses, según se trate de delito o falta, desde la presentación de una denuncia o 
querella, siempre que sea ante un órgano judicial y contra una persona determinada. Si 
el órgano judicial no la admite a trámite o no dirige el procedimiento contra la persona 
denunciada o querellada, continúa el cómputo de prescripción desde la fecha de 
presentación. También continuará el cómputo si dentro de dichos plazos el Juez no 
adopta ninguna de las resoluciones citadas. 
 
Se opta por elevar el plazo mínimo de prescripción de los delitos a cinco años, 
suprimiendo por tanto el plazo de tres años que hasta ahora regía para los que tienen 
señalada pena de prisión o inhabilitación inferior a tres años. Se declaran 
imprescriptibles los delitos de terrorismo que hubieren causado la muerte de una 
persona. 
 
 
 
 
Tráfico ilícito de órganos humanos 
 
Se ha incorporado como infracción penal la obtención o el tráfico ilícito de órganos 
humanos, así como el trasplante de los mismos. Aunque nuestro Código Penal ya 
contempla estas conductas en el delito de lesiones, se considera necesario dar un 
tratamiento diferenciado a dichas actividades castigando a todos aquellos que 
promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obtención o el tráfico ilegal de órganos 
humanos ajenos o su trasplante. En este marco, se ha considerado que también debe 
incriminarse, con posibilidad de moderar la sanción penal en atención a las 
circunstancias concurrentes, al receptor del órgano que, conociendo su origen ilícito, 
consienta en la realización del trasplante. 
 
Delitos de tortura 
 



 

 

Se incrimina la conducta de acoso laboral, entendiendo por tal el hostigamiento 
psicológico u hostil en el marco de cualquier actividad laboral o funcionarial que humille 
al que lo sufre, imponiendo situaciones de grave ofensa a la dignidad. 
 
Se sanciona también el acoso inmobiliario. 
 
Trata de seres humanos 
 
Se procede a la creación del Título VII bis, denominado «De la trata de seres 
humanos»., separando su regulación del delito de inmigración clandestina.  
 
Abusos y agresiones sexuales a menores de 13 años 
 
Se procede a la incorporación, en el Título VIII del Libro II del Código Penal, del 
Capítulo II bis denominado «De los abusos y agresiones sexuales a menores de trece 
años». 
 
Se introduce un nuevo artículo 183 bis mediante el que se regula el internacionalmente 
denominado «child grooming», previéndose además penas agravadas cuando el 
acercamiento al menor se obtenga mediante coacción, intimidación o engaño. 
 
Se tipifica el caso de la captación de niños para que participen en espectáculos 
pornográficos, que queda incorporada a la regulación en el artículo 189.1. Lo mismo 
sucede con la conducta de quien se lucra con la participación de los niños en esta 
clase de espectáculos, cuya incorporación se realiza en el apartado 1. a) del artículo 
189. En relación al delito de prostitución, se incorpora la conducta del cliente en 
aquellos casos en los que la relación sexual se realice con una persona menor de edad 
o incapaz. 
 
La pena de privación de la patria potestad o instituciones análogas previstas en la 
legislación civil de las Comunidades Autónomas, se incluye en el catálogo de penas 
privativas de derechos previstas en el artículo 39, fijándose su contenido en el artículo 
46. Esta nueva pena tendrá el carácter de principal en los supuestos previstos en el 
artículo 192 y el de pena accesoria de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56, 
cuando los derechos derivados de la patria potestad hubieren tenido una relación 
directa con el delito cometido. 
 
Los denominados delitos informáticos  
 
Se desdoblan en dos tipos: El primero, relativo a los daños, donde quedarían incluidas 
las consistentes en dañar, deteriorar, alterar, suprimir o hacer inaccesibles datos o 
programas informáticos ajenos, así como obstaculizar o interrumpir el funcionamiento 
de un sistema informático ajeno. El segundo apartado se refiere al descubrimiento y 
revelación de secretos, donde estaría comprendido el acceso sin autorización 
vulnerando las medidas de seguridad a datos o programas informáticos contenidos en 
un sistema o en parte del mismo. 
 
Delito de estafa 
 



 

 

Se incluye como estafa modalidad consistente en defraudar utilizando las tarjetas 
ajenas o los datos obrantes en ellas, realizando con ello operaciones de cualquier 
clase en perjuicio de su titular o de un tercero. 
 
Se incorpora como figura delictiva la denominada estafa de inversores, incriminando a 
los administradores de sociedades emisoras de valores negociados en los mercados 
de valores que falseen las informaciones sobre sus recursos, actividades y negocios 
presentes o futuros, y de ese modo consigan captar inversores u obtener créditos o 
préstamos. 
 
Se castiga la difusión de noticias o rumores sobre empresas donde se ofreciesen datos 
falsos para alterar o preservar el precio de cotización de un instrumento financiero y la 
conducta de quienes utilizando información privilegiada realicen transacciones u 
órdenes de operación que proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o 
engañosos en cuanto a la oferta, la demanda o el precio de instrumentos financieros, o 
para asegurar, en concierto con otras personas, el precio de uno o varios instrumentos 
financieros en un nivel anormal o artificial, así como el concierto para asegurarse una 
posición dominante sobre la oferta o demanda de un instrumento financiero. 
 
Se tipifican penalmente las conductas más graves de corrupción en el deporte. En este 
sentido se castigan todos aquellos sobornos llevados a cabo tanto por los miembros y 
colaboradores de entidades deportivas como por los deportistas, árbitros o jueces, 
encaminados a predeterminar o alterar de manera deliberada y fraudulenta el resultado 
de una prueba, encuentro o competición deportiva, siempre que estas tengan carácter 
profesional. 
 
 
Delito de alzamiento de bienes  
 
Se han agravado las penas en los supuestos en que la deuda u obligación que se trate 
de eludir sea de Derecho público y la acreedora sea una persona jurídico-pública, así 
como cuando concurran determinadas circunstancias entre las que destaca la especial 
gravedad, en función de la entidad del perjuicio y de la situación económica en que 
deje a la victima o a su familia. 
 
Delitos relativos a la propiedad intelectual 
 
Para aquellos casos de distribución al por menor de escasa trascendencia, atendidas 
las características del culpable y la reducida cuantía del beneficio económico obtenido 
por éste, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias de agravación que el 
propio Código Penal prevé, se opta por señalar penas de multa o trabajos en beneficio 
de la comunidad. Además, en tales supuestos, cuando el beneficio no alcance los 400 
euros la conducta se castigará como falta. 
 
Delitos contra la ordenación del territorio y el urbanismo 
 
Se modifica la rúbrica del Capítulo I del Título XVI del Libro II, en la que se explicita, 
junto a la ordenación del territorio, el urbanismo como objeto de tutela. 
 



 

 

Se amplía el ámbito de las conductas típicas a las obras ilegales o clandestinas de 
urbanización. 
 
Se perfecciona el sistema en lo que respecta a la pena de multa, estableciéndose, 
junto a la ya existente previsión de multa por cuotas diarias, la imposición de multa 
proporcional para aquellos casos en que el beneficio obtenido por el delito fuese 
superior a la cantidad resultante de la aplicación de aquella. Además, se concreta que 
en todo caso se dispondrá el comiso de las ganancias provenientes del delito 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieren podido experimentar. 
 
Se completa el ámbito de los objetos sobre los que se puede proyectar la conducta 
prevaricadora en materia de urbanismo, con la inclusión de los «instrumentos de 
planeamiento», así como la de los proyectos de parcelación y reparcelación. 
 
Se otorga rango típico a la ocultación de actos ilícitos observados por la inspección y a 
la omisión de inspecciones que tuvieran carácter obligatorio. 
 
En general, en estos delitos se agravan las penas en correspondencia con la gravedad 
de este tipo de conductas, suprimiéndose además en el artículo 320 la alternatividad 
entre la pena de prisión o multa a fin de evitar que los funcionarios y responsables 
públicos tengan un tratamiento privilegiado. 
 
 
Delitos contra el medio ambiente 
 
Se produce una agravación de las penas correspondientes a los delitos contra el medio 
ambiente y se incorporan a la legislación penal española los supuestos previstos en la 
Directiva 2008/99/CE de 19 de noviembre, relativa a la protección del medio ambiente 
mediante el Derecho penal. 
 
Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social 
 
En el ámbito de los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social se 
ha producido un endurecimiento de las penas al objeto de hacerlas más adecuadas y 
proporcionales a la gravedad de las conductas. Se prevé asimismo que los jueces y 
tribunales recaben el auxilio de los servicios de la Administración Tributaria para la 
ejecución de la pena de multa y la responsabilidad civil. 
 
En lo que respecta al fraude de subvenciones, se unifica con respecto al delito fiscal la 
cuantía para considerar delictivos los hechos y se establece que para la determinación 
de la cantidad defraudada se tomará como referencia el año natural, debiendo tratarse 
de subvenciones obtenidas para el fomento de la misma actividad privada 
subvencionable, aunque procedan de distintas Administraciones o entidades públicas. 
Delitos de tráfico de drogas 
 
Se refuerza el principio de proporcionalidad de la pena reconfigurando la relación entre 
el tipo básico y los tipos agravados de delito de tráfico de drogas se acoge la previsión 
contenida en el Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala 2.ª del Tribunal 
Supremo, de 25 de octubre de 2005, en relación con la posibilidad de reducir la pena 



 

 

respecto de supuestos de escasa entidad, siempre que no concurra ninguna de las 
circunstancias recogidas en los artículos 369 bis, 370 y siguientes. 
 
Del mismo modo, se precisa más adecuadamente la agravante de buque, en la que 
venían detectándose algunos problemas de interpretación, añadiéndose el término 
«embarcación» a fin de permitir la inclusión de otros tipos de embarcaciones 
habitualmente utilizadas en estos delitos, como, por ejemplo, las semirrígidas. 
 
Delitos contra la seguridad vial 
 
Se elimina la actual disyuntiva entre la pena de prisión y la de multa y trabajos en 
beneficio de la comunidad, estableciéndose los tres tipos de penas como alternativas. 
Se introduce un nuevo artículo 385 bis en el que se establece que el vehículo a motor o 
ciclomotor utilizado en los hechos previstos en el Capítulo se considerará instrumento 
del delito a los efectos de los artículos 127 y 128. 
 
En los supuestos de imposición de la pena de prisión, tratándose de los delitos 
contenidos en los artículos 379, 383, 384 y 385, se concede a los jueces la facultad 
excepcional de rebajarla en grado atendiendo a la menor entidad del riesgo y a las 
demás circunstancias del hecho enjuiciado. 
 
Falsificación de certificados 
 
La intervención penal se extiende al tráfico de documentos de identidad falsos, así 
como a las mismas conductas realizadas en relación con documentos de identidad 
pertenecientes a otro Estado de la Unión Europea o de un tercer Estado si el objetivo 
es utilizarlos en España. 
 
Se describe específicamente la conducta de falsificación de tarjetas de crédito o débito. 
La tutela penal se extiende a su vez al tráfico con esos instrumentos falsos y a su uso y 
tenencia en condiciones que permitan inferir su destino al tráfico, aunque no se haya 
intervenido en la falsificación. 
 
Delito de Cohecho 
 
Se da nueva redacción al artículo 445 para que así quepa, de una parte, acoger 
conductas de corrupción que no están suficientemente contempladas en la actualidad, 
así como regular con precisión la responsabilidad penal de personas jurídicas que 
intervengan en esa clase de hechos.  
 
Delito de asociación ilícita 
 
Se ha optado por situar las organizaciones y grupos terroristas dentro del Título XXII 
del Libro II, es decir, en el marco de los delitos contra el orden público.  
 
Paralelamente a las organizaciones y grupos terroristas se definen los que esta Ley 
denomina grupos criminales, definidos en el nuevo artículo 570 ter precisamente por 
exclusión, es decir, como formas de concertación criminal que no encajan en el 
arquetipo de las citadas organizaciones, pero sí aportan un plus de peligrosidad 



 

 

criminal a las acciones de sus componentes. En el caso de las organizaciones 
criminales, el nuevo artículo 570 bis tipifica primero las conductas básicas de 
constitución, dirección y coordinación, distinguiendo según se trate de cometer delitos 
graves u otras infracciones criminales (incluida la reiteración de faltas), y en un 
segundo nivel punitivo sitúa las actividades de participación o cooperación, a las que 
se anuda una respuesta penal inferior, agregando en fin agravaciones específicas en 
función de las características de la organización y el tipo de delitos que tiene por 
objeto. 
 
Los grupos criminales se contemplan en el artículo 570 ter, equiparándose las 
conductas de constitución de los mismos con la financiación de su actividad o la 
integración en ellos, pero siempre distinguiendo la respuesta punitiva a partir de la 
gravedad de las infracciones criminales que tratan de cometer, en términos análogos a 
los que rigen para las organizaciones, y con similares agravaciones en razón de las 
características del grupo.  
 
Organizaciones y grupos terroristas 
 
Se sitúan en el Capítulo VII del Título XXII.  
 
Se opta –a diferencia del esquema adoptado en el capítulo anterior para las otras 
organizaciones y grupos criminales– por equiparar plenamente el tratamiento punitivo 
de los grupos terroristas al de las organizaciones propiamente dichas, manteniendo en 
este punto la misma respuesta penal que hasta ahora había venido dando la 
jurisprudencia. 
 
Al artículo 576 se añade un número 3 que amplía el concepto de colaboración con 
organización o grupo terrorista, asimilándoles conductas que hasta el presente han 
planteado algunas dificultades de encaje legal. 
 
Se recogen en el primer apartado del artículo 579 las conductas de distribución o 
difusión pública, por cualquier medio, de mensajes o consignas que, sin llegar 
necesariamente a constituir resoluciones manifestadas de delito (esto es, provocación, 
conspiración o proposición para la realización de una concreta acción criminal). 
 
Se tipifica expresamente del delito de financiación del terrorismo, que además se 
completa, siguiendo la línea normativa trazada en materia de blanqueo de capitales, 
con la inclusión de la conducta imprudente de los sujetos especialmente obligados a 
colaborar con la Administración en la prevención de dicha financiación. 
 
Se ha previsto la aplicación a estos sujetos de la nueva medida postpenitenciaria de 
libertad vigilada por un tiempo de cinco a diez años, que no obstante puede quedar 
excluida cuando, tratándose de un solo delito aislado y no grave, cometido por un 
delincuente primario, quede a juicio del Tribunal acreditada la falta de peligrosidad del 
autor. 
 
Delitos contra la comunidad internacional 
 
Se procede a la creación de un nuevo delito de piratería. 



 

 

 
Tutela civil de los derechos de las víctimas de delito 
 
Se articula una acción civil, en el marco de la Ley Orgánica 1/1982 de protección al 
honor, que permita a las víctimas actuar frente a conductas de ostentación de la 
conducta criminal perpetrada incluso en medios de comunicación, instando su cese, el 
resarcimiento del daño moral causado y la evitación de todo enriquecimiento injusto 
derivado de esta intromisión ilegítima.  
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